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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, Cauca, junio 9 de 2023. En la 
fecha paso el presente asunto a la Señora Juez, informando que el 

demandante informó que asistirá a la diligencia de exhumación de su 
presunto padre. Sírvase proveer.  
 

La secretaria, 
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO No. 1136 

  
 
Radicación: 19001-31-10-002-2022-00100-00 

Proceso: Investigación de paternidad  
Demandante: Jorge Dino Bolaños 
Demandado: Herederos indeterminados del causante Miguel Ángel 

Muñoz Parra 
 

 
Junio nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previa su verificación, se tiene 
que el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo – Nariño remitió vía 

correo electrónico, el auto del 11 de mayo de 2023, mediante el cual 
dispuso fijar el día 27 de junio de 2023 a las 9:00 a.m. como fecha y hora 
para la diligencia de exhumación del fallecido MIGUEL ANGEL MUÑOZ 

PARRA cuyos restos reposan en el Cementerio Central de dicha localidad, 
en el Bloque1 Bóveda 11. En el mismo proveído, el Juzgado comisionado 
solicitó a esta judicatura que se suministrara un número de teléfono de la 

entidad forense que tomaría la muestra de A.D.N. al demandante JORGE 
DINO BOLAÑOS, a fin de coordinar los tiempos de toma de muestras, o 

que, en su defecto, se le indicara al referido despacho si la prueba se 
llevaría a cabo en el municipio de San Pablo - Nariño, por parte de 
Medicina Legal de Pasto1. 

 
Ahora bien, en primera medida esta judicatura había indicado que la toma 

de la muestra del demandante se haría en la ciudad de Popayán. No 
obstante, el apoderado judicial del promotor del presente asunto informó 
mediante correo electrónico que, el señor JORGE DINO BOLAÑOS 

“asistirá el día 27 de junio hogaño, a la diligencia de exhumación del extinto 
MIGUEL ANGEL MUÑOZ PARRA, (…). Teniendo en cuenta lo anterior, el 
accionante solicita de manera respetuosa que, en la misma fecha y lugar se 
le realice concomitantemente la toma de prueba de ADN”2. 
 

Atendiendo a la manifestación referida con anterioridad, el despacho le 
comunicará lo pertinente al Juzgado comisionado, a fin de que adelante 
los trámites pertinentes para la toma de muestras del demandante en la 

misma diligencia de exhumación, en cumplimiento de la comisión a ellos 
remitida. 

                                                           
1 Consecutivo 033 
2 Consecutivo 034 
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, 
 

DISPONE: 

 
INFORMAR al Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo – Nariño 

comisionado para llevar a cabo la diligencia de exhumación en este 
proceso, que el señor JORGE DINO BOLAÑOS asistirá a la exhumación 
del fallecido MIGUEL ANGEL MUÑOZ PARRA cuyos restos reposan en el 

Cementerio Central de San Pablo – Nariño, Bloque 1 Bóveda 11, 
programada para el día 27 de junio de 2023 a las 9:00 a.m. Lo anterior, a 
fin de que adelante las gestiones pertinentes para que en la misma 

diligencia se le tomen al demandante las muestras necesarias para la 
práctica de la prueba genética de ADN. LÍBRESE OFICIO. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se notifica 
por estado No. 101 del día 
13/06/2023.  

 
MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 

Secretaria 
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